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XI Legislatura

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/002971-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita formulada 
por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Elisa Patricia Gómez 
Urbán, D. Pedro Luis González Reglero, Dña. Laura Pelegrina Cortijo, Dña. María Isabel 
Gonzalo Ramírez y D. Fernando Pablos Romo, relativa a volumen anual de becas y ayudas 
al estudio concedidas por la Junta de Castilla y León en la provincia de Valladolid durante 
el periodo 2019 a 2024, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 379, de 3 de 
febrero de 2025.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se 
ordena la publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas 
para respuesta escrita PE/002909 a PE/002915, PE/002917, PE/002922 a PE/002924, 
PE/002927 a PE/002934, PE/002936 a PE/002946, PE/002948 a PE/002967, PE/002970 
a PE/002975, PE/002977 a PE/002979, PE/002989 a PE/002991, PE/002995, PE/003003, 
PE/003022, PE/003025, PE/003028 a PE/003030, PE/003043, PE/003053 y PE/003056.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de marzo de 2025.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

Respuesta de la Consejería de Educación a la iniciativa parlamentaria P.E./1102971, 
formulada a la Junta de Castilla y León por D. José Francisco Martín Martínez, D.ª Patricia 
Gómez Urbán, D. Pedro González Reglero, D.ª Laura Pelegrina Cortijo, D.ª Isabel Gonzalo 
Ramírez y D. Fernando Pablos Romo, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a becas y ayudas al estudio concedidas por la Junta de Castilla y León en la 
provincia de Valladolid, durante el período 2019-2024.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1102971, se manifiesta lo siguiente:

En el siguiente cuadro se detallan las becas y ayudas concedidas, en la provincia de 
Valladolid, en el periodo solicitado.

CURSO 
ESCOLAR

PROGRAMA 
RELEO+

DISPOSITIVOS 
DIGITALES

ESTUDIOS 
Postobligatorios

TOBI. 
Transporte 

escolar
2019-2020 14.038 256 317 111

2020-2021 13.722 671 418 95

2021-2022 14.567 505 347 101

2022-2023 15.884 467 562 114
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CURSO 
ESCOLAR

PROGRAMA 
RELEO+

DISPOSITIVOS 
DIGITALES

ESTUDIOS 
Postobligatorios

TOBI. 
Transporte 

escolar
2023-2024 16.390 529 583 105

2024-2025 16.665 Sin resolver Sin resolver Sin resolver

Valladolid, a 19 de febrero de 2025.

LA CONSEJERA,
Fdo.: Rocío Lucas Navas
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